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HtMero suelto O’H MattMC
mee Mrrtacte 8c pabllca les Martes, Jac'^ci y Sábados

Reste tros «teses 1’71 y foebcs 
satortorM me Roota

Advertenda.—No sc admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y euuucios uflcie 
les 7 p articuler es que seen ds 
pego, saUsfer&n DIEZ cen tus os 
POR PALABRA y los euanclob 
JudLlcleles e cinco ctotiesos; 
debiendo los luterosedos ocre- 
ilter entes ds le puhUeeelóJQ 
7 por medio de le cottssinku- 
dlente Certa de pego, beber 
satisfecho su Importe en le Ds- 
posltaila de Fondo* provlncle- 
les, sin cuyo requisito no so 

Insert eran.

Se suscrita en e Intervención As le ■zcelentlslma Diputación Provincial. El 
cobro de le suscripción es edelentedo ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan ecoBipeftedes de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la cepita! por laedlo ds líbrenles del Tesoro, 61ro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en 1« Penlnsxila, Islas adyacentes, Canarias, y temtorlot 
de Africa sujetos a lá legia'ación peninsular a loa veinte días de su promulga
ción 31 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la ley en el <Beletln Oficial del Estado»

Aytíntamiento de 
Logroño •

1463
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido vein
te, tainb.én labor ibles, a contar 
dei inmediato siguiente al de 
aparición en este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en la Sala Capitular de 
este Exemo, Ayuntamiento y an 
te la Mesa legálmente constitui
da. tendrUuga a Lis d ce ho
ras la apertura de los pliego.s 
que se hayan presentado para op
tar al conc rso de adquisición 
por el Exemo z\yur tamiento de 
diez mil metros cuadrados de te 
rreno dentro del término munici 
pal de Logroño.

Las ofertas se harán por pre
cio no superior ¿i 1'45 pesetas*el 
pié cuadrado, pudiendo formu
larse propuestas conjuntas,; por 
dos o más propietarios, en el ca 
so de que por uno solo no se dis 
ponga de la superficie indicada.

Los licitadores habrán de pre 
sentar sus ofertas la Interven 
ción municipal durante las horas 
de^diez a doce de los citados 20 
días hábiles, conforme al siguien 
te modelo de proposición:

D. veci
no de que
vive en calle de

núm. entera
do d J Pliego de condiciones p i 
ra venta de terrenos al Ayunta
miento de Logroño, acepta aqué
llas y ofrece,e.n el precio de 

pesetas cénti
mos, el pié cuadrado (se consig
nai á el precio en cifras y letras) 
la finca que seguidamente se des
cribe sita en jurisdicción de esta- 
Cápital, adquiriendo este com 
promiso en nombre

(propio o 
de la persona o Entidad cuyo 
nombre se estampará exactamen 
te).

Logroño de de 1946 
(Firma y rúbrica del licitador)
D«fcripc¡ón y Titulación de la

Tinca
TER.MINÜO CALLE '
LINDEROS
Norte, en línea de me

tros con
Sur, en línea de metros,

con
Este, en línea de me

tros, con
Oeste, en línea de me

tros, con
* Superficie Total piés 
cuadrados.

TITULO: La finca pertenece 
al licitador, por

Cargas gravámenes que pesan 
sobre la finca.-

Título de la cargti o gravamen:
Logroño de de 1946 

(Firma y rúbrica del licitador)

El expediente que contiene el 
Pliego de condiciones puede ser 
examinado en la citada Dí pen
dencia durante los mismos días 
y horas habilitados paraja pre
sentación de proposiciones

Loi^ue se hace público para 
general conocimiento

Logroño 17 de agosto de 1946.
El .Alcalde acdtal.

Obrar Publicar
Concuna de dextajo

1467
Ha>ta lás trece horas del día 

dos del mc^s de septiembre pró
ximo, se admitirán -proposicio
nes en el Registro de Entrada de 
esta Jefatuni de Obras Públicas, 
a horas hábilns de oficina para 
optar al concuiso..de destajo pa- 

> pa la ejecución de las obras si- 
. guientes:

Obras de riego con betún fini
dificado (Cut-Báck) del C. N_ de 
Vinaroz a, Vitoiia y .Sañtamler 
(trozo de Logroño .a Z iragoza) 
Kms. 6 y 7; del i7i. id. (trozo de 
Logroño a (Ubaña.-,) Kms. 21,259 
ai 23,500, del id. id. (trozo de Lo
groño a.Cabañas) Km's. 27,900 al 
30, importando la cantidad de 
123.991 89 pesetas. ! 

Estas obras, deberán quedar- 
terminadas en 31 de Diuembre 
próximo, siendo ia fianza provi
sional de 2-480,00 pesetis.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igual al inserto 
ai pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, así co- ¡ 
mo del depósito de la fianza pro
visional, cuyo resguardo se 
acompañará en sob^e separado 
y aoierto, estarán de manifiesto 
en esta jvfaxura de Oora^ Públi
cas, debiendo procederse . ¿i la 
apertura de los oliegos presenta
dos en ia misma, el día tre.s de. 
Septiembre próximo a las once 
de la mañana.

Cada proposición sç ’ presenta
rá en papel sellado de 4'5U pese- . 
tas, o en papel común, con póH 
za de igual precio, desechando 
se, desde luego la proposición 
que al abrirla no re.sultara con 
tal requisito cumplido.

La lianza provisional ha sido 
lijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5.'^ de la Ins- , 
trucción para aplicar el Decreto j 
de 16 de Febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de destajo 
en las obra.s que se ejecuten /por 
administración..

E . la proposición se hará cons 
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
vñ el K. D. Le^ de ó de Marzo de

1929; R. o del 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febr ro 
de 1932; Instrucción de 27 de F- 
brero de 1932: Reglamento de 
Accidente.^ del Trabajo de 31 de 
Enero de 1933; la Ley de Segu
res Sociales de 1.° Je Abril de 
1933; la de Subsido L'amiliar de 
18 de luHo de 1938. la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de Julio de 1940, 
sobre pago del jonal de los do 
mingos, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se 
Jicten en lo sucesivo sobre la 
mifteria. y también que los jor 
n.'iles o salarios que h in de con
signarse en mínima.s señdadis 
P-ira esta provincia, por los Or
ganismos competentes, de->echán 
dose desde luego Id proposición 
que no tengan expresamente con- 
signado.s estos requisitos

Ló?i proponente acompañarán 
a la' proposición,, certificación 
que acredite h liarse al co- riente 
en el pago de lás cuotas dei Sub
sidio de-Vejez sin cu''o requisito 
será lesechuda la proposición. 

, Todos: los gastos.J.e estos Con
cursos serán abona lo . por los 
adjudic tario-S. v

l.as empresas. CÓmpañíás o 
Socicdade.s i está i 
obligidas al cumplimiento del 
R. ÍX dt 12 de Octubre dé 1923, 
(Gaceta del 13)

Logroño 19 de .Agosto de 1946.
El Ingeniero Jefe,

Firmado.* A Pérez Morenas
MODELO DE PROPOSICION

D veci
no de pro 
viñeta de se¿ún cédu 
la personal número entera 
do del anuncio publicado en el 
BOLETIN O ICLVL de'esta pro 
vincia de fecha del mes

y de lu.s condiciones y re
quisitos que se. exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de 
(proviiici t de Logroño), se com
promete a tomar ¿i su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condicioni s, por la 
cantidad de (en le
tra) pesetas

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se 
percib rán por jornada legal de 
tr;tb.ajo y por horas extraord na- 
ria's que se utilicen dentro de los 
límite.s legales, los obreros de 
cada oficio y cat goría, no serán 
inferiores ¿rías mínimas estable
cidas por las .Autoridades com 
petentes, o las que posteriormen 
te se dicten, y t imbién se com
promete ¿i cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
1932; R. O de 26 dei mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de J7 de F^ 
brero de 1932; la de Subsidio E'a- 
rniliar de 18 de Ju ío de 1938; la 
tie Subsidio de Vejez de 2 de Ee- 
brerc de 1940; la de 18 de Julio 

de 1940, sobre pago del jornal de 
los domingos y las que con ca
rácter general se havan dictado 
o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Asimismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras púplicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las Obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 
25 del Código.de Trabajo de 23 
de .Agosto de 1923.

(Fecha y Firma)

Negociado do Tranxporfex 
ANUNCIO 1480 

p.* Eloísa Olarte Rioja, veci
na de Logroño, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia y de
más documentos, solicitando au- 
toriz ición para e.stablecer un ser- 

, vicio tTolerado» de transporte 
de viajeros entre Empalme de 
Azufra y Logroño, pasando por 
los puebio.s de Hormill , Nájera. 
Alesón (Empalme), ■ Ventosa y 
Navarrete. cuya línea tiene una 
logitud-de 50,300 kilómefrós, ÿ 
en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 2 “ de la orden del Rus
trí imo Sr. Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera de fecha 
22 de Junio proximo pasado, se 
-tbre información públicíi duran 
te un plazo de 15 días, a contar 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICI.AL de esta provincia, pa
ra que durante el mismo, fee pue
dan- presentar l is alegaciones 
que en pró o en contra del esta
blecimiento del servicio, quieran 
formular las entidades y particu
lares afectados, h litándose en 
('sta lefatura, a su disposición los 
documentos preséntalos 

Logroño, 22 de agosto de 1946.
El Ingeniero Jefe, 

Firmado: A. Pérez ÍAoreno.

Delegación Provincial - ds 
Trabajo
--- •—

Industria Siderometalúrgica
1466

For la Dirección General de 
Trabajo, según comunicación te- 
legr^íca remitida a esta Déla- 
gación, se ha dispuesto que a 
efectos de lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo noventa 
y uno de la vigente ReglamenVa- 
ción Nacional de Trabajo para la 
•Industrie Siderometalúrgica, 
aprobada por Orden de 27 de ju
lio último, se considere ampliado 
en quince días el plazo concedi
do para que )ai> Empesas puedan 
solicit tria constitución de Mu
tualidades propias

Lo que se hace público para 
general cunóciraieuto y cumpli
miento.

Logroño 17 de a’gostu de 1946. 
Él Delegadj Accidental,

SGCB2021



------- ----------------- —-----  en

Número 
del 

catálogo
M O NTES PUEBLOS E.specic

Metro.s 
cúbicos-

N.’
de 

árboles

n;EÑ_A£_ 

Estéreos

Gruesa Ramaje
Cóiiccpto

Tasación

Pesetas Lanar

P

Cabrío

ASIO

Vacuno Mayor Cerda

Tasación

Pesetas

Indemni
zación 
Pesetas

OBSERVACIONES

•

55
55
55
55
55
55
55
5é
56
55
5()
55
55
5()
57
58
58
59
59 '
59
60
60*
61
61
62
63
()4
64
64
64
64
64
65

67
67
67 bis
67 bis
é8
68
68 .
68
68

, 68
69
70
70
70
70
70
70
71
71
72 a 175
72 a 75
72 a 7»
73 a 75
76
76

Ma ta j Liria etc.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Mortajares etc.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Rebollar 
('ampastro

C'abacho Rubio 
Id. 
Id.

Garbev v Umbría 
Id.

La (Garganta 
Id.

M'dmaterna 
Ninollas 

Cdo dp S Nillán 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M.
Robledal 
Id.

Monte Alto 
Id.

('"rasquedo 
Id.

n Hayedo 
Id.
Id. 
Id. • 
Id. 
Id.

Grande
Mp' te Mayor 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

S'*'' Quilz 
Id.

V-’’’Memgua 
Id.
Id.

, Id.
La Solana 
Id.

Id. V t ■omuneros 
M 
Id. ' 
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
'Vidavelayo 
\’illa verde

Vinifgra de Adajo 
Id.
Id. 
Id.. 
Id. 
Id.

/ Id. 
Id.

Vinipgra de Arriba 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

< Id.
Id.

Graft ón.
Id 
Id

Id.
Manzanares 

Villarejo
S intur ejo 
PazLiengos 

Manzanares
Id.
Oja castro 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td. 
Id- 
Id.
Pazucngos 
Id.
Id.

' Id.
San turde 

Id.

Pastos 
Id.
Id. 
Id.

Hayas 
Id.

Brezo 
Pastos

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Hayas 
Pastos

H
Pastos 
Varias 
Pastos 
Brezo
Pastos

Id. .
Id.

Hayas 
Pastos

Id.
Pastos 

Id.
' Id. 

Id. 
Id.
Id.

Roble 
Pastos 
Roble 

iPastos
Roble 
Pastos
Hayas 
Pastos

Id. 
Id. 
Id.

Brezo 
Pastos 
Roble 
Pastos 
Hayas 
Brezo
P 11

Id.
Hayas 

Id. 
Id. 
Id.

Brezo 
Pastos 
Roble 
Pastos

100*000 
100 000

« 1
250'000

Q0‘000

/

•

50'000
50'000
67'000

42'000

z

99
90

200

68

<
•

57

143

57

100
130

/

400

400

600

»

120

' ' 400

500

400

400 

IS^

300
, 100

500
75

i 200

200

200

400

100

250

500

150

.500

200

500

70
200

300
500

200

400

/ ..
Subasta 

Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Vecimal
Subasta 

Id.”
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id.
Subasta 

Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Id. 
Id.

Vecinal
Subasta 

Id.
Id. 
Id; 
Id. 
Id.

Vecina! 
Id.

Subasta 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta

6800 
7560
600

12800

3000

4800

300

16120

3151

4500

450

3900

600

3900

4840
800

50
50

15860
1500 

,4500
4530
800

3400

800 
1000 
1000 
1000

81
950
250 
250 
500 
500

400

500

600

51
850 
500

3000 
630 
700 
500 
500
500 
500
500 
149
750

1600

1250
180 
lio
423 
240
340

300

1500

260

2200

. 675

450

90 
600

100

250

187
170

180
160
100

106

180

20 
' 60

65
120
160

210

260

45

150

120

100

94

J

50

150

50

91
40
30

20
50 

no

89
60

200

80
70
57

200
260

270

270

/

>5

'370

130

i»

50

50

92

\ •

66
25

50

45
15

- 46

60

«0

80

? 30

130

40

' 75

60
30
30

52

V

i

i

80

12250
14000
14000
14000

4040
13750

1000
1000
2000
2500

4750 
(

4750

7500

»645
7550
3100

24000
6300

10150
7000
7000
7000
7000 

' 7000
4251
5650

14300

8200
3000
3840

' 69 5
8100
1200

9500

16250

1300

20500

8273

683'70 
710 
710 
710
554 '
604

48
242 
601

60
60

120 
150

1456
285 
240
285 
384
450
25 

338'70 
453 
186

1321 60
860 
378
609 
433
420 
420
420 
420
507 06 
339
360
852
36 

492 
492 
170'40 
414'90 
488

72
48

570 
312
743 75 
387-20

64
13'25 
13 25

651'30 
318 00 
360'00 
362'40
64'00 

807'50 
192'00 
496’50

Has 550.
B. n." 1 (G. y M. Has 260
Id. n.® 2 Has 250.
Id. n." 3 Has 150.
Los Quintanares 2 meos.
Pié ae Los Porqueros.
Fuente lo.s Viezos.
Para Mansilla
Has 1065.
B. n.* l Ollueza Has 250'
Id. n.® 2 Has 210.
Id. n.®3 Has 350.
Id. II.® 4 ÍTatón Has 350
Hayedo Granae.
Has 300.

Has'70

Has 115
50 m/3 de pdra. ca. 30 pts q

I- -
Has 366 b
Has 199. 5
Pieza al Monte.
Has 200, g
Has 400. 1 5
Has 200. C
Has »0 Borreguil n.° 1. ,
Has 80 Id. D.® 2. ’
Has SO Id n.®3.
Has 80. Id. n.® 4
Has 80 Id. n • 5.
Has 270.
Has 230.

Has 465

Se prho. la entrada al ga- 
(nado V.lechero.

Has 70.
Has 107.
Has 109.
Has 9».
SO m/3. pdra arena 50 pts.
Has 600.
La Vizuerdas etc.
Has 1089.
Larrucia. '
Gulucia p.
S. 5 aflos,este el 1.® ►
Barrotarna. y

ir
c

Mina de Vallilengua. J
Calabazares.
Has 2630. ' g

Has 697

SGCB2021



77 Utquiara Santurdejo Robie
77 Jd. Id Pastos
77 Id. Id. Brezo
78 Corralt s Zaraaqueria Valgañon Varias
78 Id. Id. Hayas
78 Id. Id. Id.
78 Id. Id. Id.
78 Id. Id. Brezo
78 Id. Id. Pastos
78 Id. Id. Piedra

‘79 Dehek;i de Angua id. Hayas
79 Id. id. Pastos

'79 Id. Id. Hayas
80 Dehr > t Zaballa Pastos
81 Dehesa Quintanar de Rioja Id.
82 Ezquerra etc. Id. Robie
82 Id. Id. Id.
82 Id. Id. Brezo
82 Id. , . Id. Pastos
83 Monte Redondo ViUar.a Quintana Robie
83 Id. Grañon Pastos
83 Id. Redecilla Id.

..’»3 Id. • Villart^' * Robie
83 Id. Id. Brezo

Mv l ie Mayor Zorraquin Pastos
' 84 Id Id* Hayas

84 Id Id. Brezo
85 .Robledal Id. Roble

. 85 Id. Id. Pastos
86 La Dehes?' Ajamil Robie
H6 ' Id. Id Pastos
8/ ' L s Matas ' Id. id.

* 88 Dehoa del Quiñón Almarza Robie
88 Id. M. Pastos
88 ' Id. id Robie
88 Id. Id- Hayas
89 l .a Dehesa Cabezi'm Robie
91 1,1. ' Hornillos Id.
91 Id- Id. Pastos
92 L; s Herías Jalón Encima
92 Id. Id. Pastos
93 .Ma ta-, del Pajar Laguna Robie
93 Id. Id. Pastos
93 Id. id. 1 Robie
93, Id. Id. ' . Id.
94 Monte Mayor Jd Hayas
94 1.1. Id. Id.
94 Id. id. Pastos
94 Id. . Id Id.
94 Id. ■ Id Estepa
95 Dehe-a Royuela Luezas Encima
95 Id. Id. Pastos
9() Havcdo y Dehesa Id. Id.
97 Dehesa Lastornal Lumbreras Robie

- 97 Id. Id. Pastos
97 Id. Id. Id.
97 Id. Id. Id.
97 I 1. Id. Id.
97 id . id. . Id.
97 I 1 Id Id.
97 Id. Id. Id.
97- Id. Id. Id.
97 id. Id. Id.^7 Id Id. Id.
97 id. Id. Pino
97 Id.‘ Id. Hayas

127,000 80

400j

400' 
140

,800

200
600

Vecinal 
Subasta

- Vecinal
Subasta

7-4800

800
4200

38900

•:. 700 w
/

/

210
1

' 0-
i '

••-ve?

f

, 8450
384
507

64
336

2061

Has 735 Incendiadas 1943

Maj.ida del ¡Fraile
119»000 81 135’ - .♦ • Id. 27175 • r - > ..... . 2027 Id. Id y C de Mgro 2 mos
107,000 80 95 t . ' Id. 29125 * ‘ 1997 Majada del Fraile 3 meo.

250 Id. 1000 60 1 .a Lastra
id. í' 700 80 140 74 120 8940 488 40 Has 1410

100 000 w • Id. 120 13 95 Subasta por 5 años este 2
X W1 V/v/v./

- 12 130 200 Vecinal ',1380 74 42 80 25 40 2650 269 40 Para el pueblo de Anguta
Subasta y 270 . ,3600 216 Has 24

129,000 52 116 Id. 18445
V ■ V •• ' 1671*20 Monte Mayor

Vecinal . 346 160 210 190 200 10630 637*80 Has 649
Id. 150 50 105 ' 35 3425 205*50

300 300 2700 I 215
200 200 Subasta 4600 368

100 . Id. SOO 24 r
160 60 105 35 3625 217*50 Has 237

450 450 Vecinal 40,50 190 124 200 48 6290 701 *40
' Id. 850 lio lio 90 8450 507 Has 580
" Id. 180 50 72 20 2930 175*80 Has 213

300 2OJ ' Subasta 2400 192
' 200 ' Id. 800 64

Vecinal lio 60 lio 40 40 . 3700 222 Has 264
32,000 40 30 Subasta 5250 - 420 El Anavián y Turrucia

• 200 Id. 800 64
200 200 Vecinal 1800 ■ 144

Subasta 800 70 lOi 50 50 ’ 7375 ' 442‘50 H^s l64
80 70 Vecinal 690 55*20

Subasta 50 30 ’ 1050 63 ' Has 70
w- 420 500 60 • 10500 630

/ 50 100 110 Véeimal 930 84 74 3 43 < 2005 194*70
• Subasta 425 100 ; 4000 '240 Has 260

120 184 85 Id. 3270 291'60 El Návajer
129,815 50 41, Id. 17285,95 • 1382*88 La’s Vuelta

50 50 Vecinal 450 96 '64 8 32 1880 148'80
50 Id. 600 < 48

Subasta 100 50 43 1680 100*80 Has 106.
. 50 Vecinal 2(X) ‘ 16

Subasta 20 10 25 700 42 Has 45
300 200 Vecinal 2400 128 186 ' 86 4290 449*40

Subasta 1000 650 <100 100 ‘17250 758'75 Has 1500
- 50 107 53 Id. 1923 ¡ ’• 1 ■ 153'84 Cuesta Tijerera Lote 1°.

41 93 47 Id. 1677 134 16 Bco de Cuesta T Lote 2®.
30 45 Id. 1620 129*60 Lomolo Pedro l®. Lote

' &1 110 55 Id. 1980 158 40 Majada de Lerdo (2®)Id
Id. V : 550 400 50 50 10000 600 Has 1122 1® Lote

» Id. o ; 550 400 50 .. 50 . 10000 600 Has 1122 2®
100 Id. 400 32 Sarria

50 50 Vecinal, 450 12 120 36 Los pastos gratuitos.
Subasta 20 16 ■ 460 27*60 Has '43

• 1 Id. 60 36 840 52*4U Has 70
150' 100 Vecinal 1200 130 80 2750 96 Leñas gratuitas

Subasta 250 125 40 30 4025 341 ‘50 Ha.s 500 2®. Lote
Id. • 2750 375 280 135 37 25110 876'6.5 Has 4000 2®. Lote
Id. 750 7500 450 Has 350 Borreguil

i Id. 400 / 4000 240 Has 200 2® el Taje do
Id. 700 7000 410 H.ts 300 3°. la Lio va

• Id. 600 6000 360 Has-300 4°. Sancho Viejo
• Id. 600 • 6000 360 Has 300 Borreguil n®. 5

I Id. 600 6000 360 Has 300 n 6 el Tornillo
Id. 400 4000 240 Has 250 7n. la Cepedillas
Id. 300 3000 180 Has *150 n .8 la Cabaña

59,000 V 30 45' Td. 755P96 604‘16 El Ofilo
106,262 70 57 Id. 11376 25 910 10 Lostarnal
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Ayuntamiento de Ca- ' 
lahorra

I

EDICTO
1481 

- Acordado por el Excmo. Ayun 
tamiento la celebración del opor- 
taño concurso para llevar a cabo 
la explotación del servicio muni-' 
cipalizado con monopolio de 
Pompas Fúnebres en esta Ciu
dad, se hace así saber a los efec
tos del artículo 26 del Reglamen 
to de Contratación Municipal vi
gente, pudiendo formularse las 
observaciones o reclamaciones 
que se estimen oportunas en la 
Intervención Municipal y duran 
te las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de 15 días.

Calahoira, a 21 de Agosto de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1482

Aprobado por el Excmo. Ayun 
tamiento de mi Presidencia el 
Proyecto del primer presupues
to extraordinario para pavimen
tación y alean arillado de la ca
lle continuación de Cavas, urba
nización de la Glorieta, de José 
Antonio y construcción de casas 
vivienda's para los señores Secre
tarlo e Interventor, queda ex
puesto al público por plazo de 15 
días hábiles a los efectos de re 
clamaciones que podrán formu
lar fas personas especificadas en 
el artículo 228 del Decreto y por 
causas que fija el repetido artí
culo 241 del Decreto de Hacien
das Locales de 25 de Enero de 
1946.

Calahorra a 21 de Agosto de 
1946. '

El Alcalde,

Ayuntamiento de Manjarrés

ANUNCIO
1472

Debiendo procederse por la 
Junta Pericial y Ayuntamiento' 
de tsia localidad a la rectifica
ción y depuración del Amillara- 
mientodela riqueza rústica de es 
te término Municipal con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley del 26"de 
seoiiembre de 1941 y O., M del 13 
de marzo de 1942, e igualmente 
la pecuaria, se requiere a todos 
los propietarios de fincas rústi
cas enclavadas en esta jurisdic
ción, para que en el plazo de 15 
días presente en esta Secretaría 
uoa declaración jurada de sus 
respectivas propiedades, en la 
inteligencia de que el que no lo 
verifique en el plazo que se fija, 
serán sustituidos por la Juntti Pe
ricial y .Ayuntamientj en tjdas 
su.s actuaciones, con las consi
guientes responsabilidades, v 
perdii ndo el derecho a reclamar 
por lo que se la fi|e, 

Manjarrés 14 de agosto de 
1946.

El Alcalde’,

Administración de 
Justicia

—o—
REQUISITORIA

1427
Angela Berro al Ortega domi- 

coliada últimamente en Bilbao 
Cantarranas 6 1.® comparecerá

ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de 
10 días para constituirse en pri 
sión provisional por la causa nú
mero 263 de 1945 que se sigue en 
este Juzgado por delito de huí to 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi 
guíente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autóridadq^ y encargo a la Poli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición ue este Juzgado.

Dado en Logi ofio a 6 de agosto 
de 1946.

El Juez de Instrucción

Edicto para notificar el embargo 
de fincas a deudores de para 
dero desconocido.
D. Mariano Tremsp Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de San Asensio.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús- ' 
tica del afio deíl944, he acorda
do y se han practicado los em
bargos, de fincas a los deudores 
de paradero descono ndo que ha 
continuación se expresan:

Aurelia Abalos.
Anselmo Abalos.
Santiago Abalos.
María Abalos. 

' Manuel Abalos.
Julia Abalos.
Demetrio Aliende.
Santiago Abalos.
Ricardo Aliende.
Valentín Arco y otro.

- Gloria Arcos.
Victoria Balmaseda.
Angel Corcuera.
Benito Crespo.
Antolín Díaz
Doroteo Díaz.
Faustino Díaz.
Claudio Díaz.

- Valentín Díaz.
Higinia Espinosa.
Toribio Esp nosa
Dolore.s Hernández.
Pascual Fernández.
Domingo Fernández.
Santiago Fontecha.
Miguel García.
Martín García.
Felisa García.
Santiago García.
Virgiliano Gil.
.Manuel González.
Benigno Hernando.
María Lacanal.
.Marcelino L“desma.
María Loza.
Raimundo l.oza.
José Loza. ' 
Gregorio Sáez.
Juli ina Sáez.
Fortunato Sánchez.
Vicente Sánch z.
Félix Sánchez
I uli i S in -\l I Línez 
Liberta Sodu je.
Pedro Suso.
Clemente .M.u tím z.
Leonardo .M irií u z.
VictOiiano Martine,:..
Teodoro .M u tí ez. 
feófilo Martínez.’ 
Emeteria Martínez 
Julio Mendoza.
Vicente Metola 
Lorenzo M’guel. 
Zenón .Miguel. 
Vicente Migue). 
Avelino Miguel . 
.Máximo Moral. 
José Moreno. 
Luisa Moreno, 
b'eüpe Nanclares. 
María N?.nclares. 
Isabel Negueruela. 
Basilio Ocio 
Martín Onteoria

J icinta Ortega 
Andrés Ortega. 
José Ortega. 
Manuel Ortega. 
Sabina Ortega 
Luisa Ortega. 
Zoilo Ortega. 
María Palacios. 
Adelaida Pangua 
José María Pefla. ' 
i'edro Perea. 
Hermenegildo Pérez. 
Pedro Pérez. 
Amparo Rojas 
Pedro Ruiz. 
Valentín Ruiz. 
María Ruiz. 
Manuel Ruiz. 
Gregorio Ruiz 
Pedro Ruiz. 
Valeriana Tobíti 
Modesto Tobí.i 
Dpnisio Venturreira. 
Severiano ,. - 
María Vicente. 
Eusebio ynilaro Hros 
Gregorio García 
Y como quiera que los deudo

res referido.s no re.siden en e^te 
pueblo ni tiere représentant , ni 
han participado a 11 Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el BO- 
LETjN OFICIAL según dispone 
el art ” 154 del Estatuto de Re
caudación vigente y se les re
quiere para que en el término de 
ocho días a partir de la publica
ción de este Edicto, se personen 
en este expediente o nombren 
representante que lo verifique 

! advirtiéndoles que pasado este 
plazo serán declarados en rebel 

i día y no practicará a los expre- 
' presados deudores ninguna otra 
! notificación ni requerimiento.

En Haro a 12 de julio de 1946. 
El Recaudador,

i Anuncio! Oficíale!
EDICTO

1266
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Mauricio Alcalde Ijalba, 
hijo de Tiburciu y de Brígida, de 
Lucas Blasco Martínez, hijo de 
José y de Justa, y de Jesús Gimé
nez Giménez, hijo de Silvano y 
de Emilia, nacidos en esta villa 
l >s días 15 de Septiembre, 18 de 
Octubre 24 de Diciembre de 
1926 respectivamente y alistados 
por 2cSte Ayutamiento para el 
reemplazo l947, así como el do-^ 
-micilio de su i padres, por el pre
sente se les cita para los act s 
di.re», tifie kion,.cierre defiintivo 
5' cla^ific.ición v declaración Me 
sold id«»s que se han de celebiar 

‘en este Ayuntamia nto los di is 
28 del actual. 4 y 11 de Agosto 
próximo a las diez de la mañana 
advirtiéndose que de no c- mpa- 
reccr o persona que lo.s lepre 
sente, se les instruirá los corres
pondientes expedientes de prófu
go

Fuenmayor 17 de Julio de 1946 
El Alcalde

EDICTO
1345

Aprobado el proyecto de pre 
supuesto extraordinario formado 
para abastecimie to de aguas ahí 
población, se hallará expuestos’ 
dicho documento en la Secreta 
ría municipal por término de 8 
días, en que podrá ser examina 
do por cuantos lo deseen, y du

rante cuyo período y otros 8 días 
más Dodrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das

' Lo que se hace público por 
mi^dio del presente a los efectos 
del artículo 5 ® del Reglamento 
de 23 dé Agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

Herramélluri a 30 de Julio de 
1946.

I Bl Alcalde,

1 EDICTO
i 1279

Ignorándose el paradero de los 
mozos Santiago Carmelo Fernán
dez Peflalba, Vicente de Paúl 
Martínez Cantaleo, Rubén Judas 
Miguel Riancho Gonz lez y Artu
ro Sauz Jiménez naturales de este 
término, y hallándose compren
didos en el alistamiento para el 
reemplazo del afio 1947 se advier
te a los nrismos, a sus padres 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en .esta 
Casa Consistorial personalmente 
por legítimo representante, antes 
de las diez del segundo domingo 
del mes de Agosto próximo a ex
poner cuanto a su derecho con
venga; en la inteligencia que este 

• edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por 
el Vigente Reglamento, para la 
aplicación de la Ley de Recluta
miento vigente, por ignorarse la 
actual residencia de los interesa 
dos, sus padres y demás perso
nas dichas, a quienes en su caso 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Calahorra a 20 de Julio de 
1 946

£1 Akalóti

EDICTO 
129:^

Ignorándose el paradoro del 
mozo Juan Marujo Giménez (ra
bal ri hijo de Natalio y de Luisa 
nacido en esta Villa de San Asen
sio el día lü de Diciembre de 1926 
incluido en el Alistamiento de 
este Ay un tamil nto para el Reem
plazo de 1947 así cemo también 
el de sus padres, por el presente 
se Ic cit.i para los actos que han 
de ce.ebrarse t n e.>te Ayunta
miento de la rectificación, cierre 
definitivo y ciasirtCactón y decla
ración de soldados h'S días 28 del 
actual, 4 y 11 del , róximo mes 
de agosto a la diez y media ho 
ras de su mañana bajo la adver
tencia que de no co.mp.mecer o, 
persona que lo represente, se le 
instruílá el oportuno expediente 
de prófugo.

I San Asensio 24 de julio 2c 1946. 
El Alcalde

l ¿DICTO
1450

Acordado un suplemento de 
(.Tédito importante de 5.705 15 
pesetas, y con cargo al superavit 
resultante en la liquidación del 
último ejercicio, con objeto de 
robustecer ciertas consignacio
nes deficient emente dotadas del 
municipal ordinario del año en 
curso, queda el expediente ex
puesto al público por espacio de 
15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos ae su 
examen y reclamacione.s que en 
su caso puedan presentarse.

Dado en Préjano a 17 de agos
to de 1946.

< El Alcalde,

PfóviBclaJ.
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